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¿tolct'm €>ftctal 
DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

i! ¿ - , . ' 1 • ; . 
Las leyes órdenes Y anuncios que hayan ( ^ i n 

sertarse en IOSBOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
.riódicos—(Real orden de 6 de Abril de lUSDj. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DI A S , E S C k ' i ' f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o de t u i c r i c i o o . — £ n (.'sta capital, llevado 4 domicilio, 1U r s . men
suales anticipados; fuera <)e ella M rs. r>l me?; SU el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un ano.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puehl;., número 4U, cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sellos.—l!o número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoritarios esceptu ¡as 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán Oücinlrarnle: animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMEItVSGCCÍON. 

PARTE OFICIAL. 
Ai-i. ;K .;,..,/. 

P R E S I D E N C I A bfib C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 
-ók.'i- ft'li : > ¡ i . f t - r t q ,Í¡UAM oiitiJ tvib*%\ 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad btí su importante 
salud en él Real Sitio de Aranjucz. 

bU oáratbiti h airío •%',ttfe8l t>botla¡;afa 
REAL HKCRETO. 

I>í.l¿»?ao<:' n! «ib i. ».ijif;. U.i • ie* i¡• n 
Tomando en consideración tas razones 

que .U- hi esouesló <:l Presidente de mi 
Consejo de Mini tros para ¡levar a efecto 
la ley de 5 de junio y Real decreto de 20 
de agosto d l apo próximo pasado, en (o 
relativo á li medición del terrílorip y su 
reconocimiento bajo los aspectos ¿color
eo, forestal, itinerario é hidrológico, y es-, 
tando ya á punto de darse principio a ios 
operaciones, 

Vcn^o «;n decretar lo siguiente.: 
, Articulo I.° Los trabajos que han de 

ejeoula.se por ir.divuluos de los cuerpos 
facultativos civiles y mudares, bajo la di
rección de la Comisión de. Estadística ge
neral del Reino, se dividirán en tres cía-
sq&para ^señalamiento de gvali'lí'cációfics, 
según ios ar.Ls. 42, í~> y í i del Real de
creto citado de 20 de agdsiO. 

Art. 2.° En la -primera se compren
den los le residencia lija, cono para el le
vantamiento de planos de las plazas y puer-
tos.de guerra y s is zonas militares, y en 
su dia paja es'mdios detallados, geológicos, 
forestal^ ó hidrológicos en localidades de 
corla eslousion. La gratificación eh esto-; 
casos será á razón de 50.1 rs. meusua.es 
á cada i:.di\i !n.>. lanío dtr mte las opera
ciones, COJJÍO en (a guapura la cíe coordinar 
los datos recogido-, y darles en el gabi
nete la forma con.} miqute-

A ia seyunda ríase corresponden los 
trabajos que no suponen residencia lija, si
no que se lleven sucesivamente de unos 
punios <i otros inmediatos, como en las 
ttiangulaciones de tercer orden, y cuando 
ocurriete, ea el levantamiento de planos 
parcelarios. Eo estos casos lagrálilmácíbn 
sera á.razou 700 r>. mensa des para oída 
individuo durante los (liasde la campana¿íe 
operaciones, y de 200 en la lempoiadá de 
coordinación da datos en ej gabinete. 

(ji-cn la ¿creerá, clase se incluyen las 
esped¡ciones.de consíante movilidad, como 
la generalidad de las operaciones geodési
cas,y los-reconoció.ienlos provisionales del 
territorio para determinar su estructura, 

su3 bosques y sus aguas aprevechables. En 
tales circunstancias la gratificación será á 
razón de 1200 rs. raen átales ácaJa indi
viduo durante la campana, y 200 en la 
temporada de coordinación de los datos re
cogidos. 

Art. 3.° Los (íefes v. Oficiales del 
ejército destinados á trabajo-; «le las clases 
segunda y tercera se consideraran eo no {.la
zas montadas, aun cuando no lo fueron en 
sus respectivos cuerpos, abonándoseles las 
raciones por la Administración miüíar, se-
gan se practicaba Con los destinados á la 
Carta geodésica. 

Para la debida nivel icibn y en P:\ni va
lencia, discutirán constantemente I s In
genieros de los ramos civiles destinados á 
igu i ! ii trabajos de s.'gand t y lencera cla
se' 5Q0 rs . ,ums tales cada uhoi cómó'au-
mento a la respectiva gratificación ordi
naria. ' f i . . • ' .'• ' " ', 

Art. d.° JEncasodc cambio de resi
dencia ó campo de operaciones á (íisl 
•cías considerables, se abonarán los gastos 
de traslación , oue .consistirán únicamente 
'en el pago del billete de trasporte perso
nal , y 40 rs. por cada uno de los dias 
empleados enviaje. Las gratificaciones del 
articuló 2.* cesan durante la traslación. 

Art. 5.° Los Gefesdo brigada para la 
triangulación de tercer orden que no per
tenecieren á los cuerpos facultativos mili
tares ó civiles ,¡ disfrutarán el sueldo de 
I2.00 f ) rs. anuales, y los Ayudantes v 
Aspirantes el que. les está señálalo en el 
Re» decreto de 13 de noviembre del ano 
último. Ninguno de ellos tendrá j^áíificá-

facultativos que compongan temporalmen* 
te el Tribunal de exámenes y se dediquen 
á la enseñanza en la Escuela práctica, dis
frutarán de las gratificaciones del art. 2.°, 
segiui la mayor ó menor movilidad que 
requiera su servicio. 

Art. 9.° A tos dependientes militares 
de la clase de tropa que, habiendo empe-
zado «í trabajar en la {.arta geodésica co- ¡ 
uio de plañía lija , llevaren dos anos en 

I este servicio, se les aumentará ti 50 por 
100 (le las gratificaciones que acUialüien-
!«• disírulan , quedando los restan'.es ,• asi 
como los temporeros, sin alteración. 

'.os porta-miras, peones .y demás de
pendientes para las operaciones de Iriaiirr. 
gol ación de tercer orden y reconocí" niicu-
losilacullalivos, tendrán.asignaciones de
terminadas por la Comisión general de 
Estadística, y consideradasr.como gasld j 
material. 

Ai i. 1 0 . Alos individuos.perleiiecienv I 
les á los Cuerpos facultativos civiles y 
militares, á quienes el art. 45 del Real 

jdétrclQídB 20-agdslo.presenta la pers/tec* 
ti va de recompensas determinadas, á imi-

\ lacion do los Profesores de las Escuelas 
especiales del ejército, por el mérito dis
tinguido que contrajeren on señalados p8-
riodosde tiempo, se les contará como par
le Ola los plazos, en su dia, eiqiie hubieren 
invertido en las eslin tildas Comisiones de 
las Cartas geodésica, geológica )' top>grñ-
Rco-cata'stral; <uya ventija perderán los 

sostenirío , victorioso siempre , la guerra 
contra el imperto de Marruecos, 

Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° lí! tiempo de la campana 

de África se contará doble para lodos los 
efectos del Real decreto de 20 de abril do 
1815 , desde el 25 de selimthre del ano 
próximo pasado en que empezó e'r movi
miento de las Iropas , hasta igual dia de 
marzo último en (pie se firmáronlas bases 
para el trata lo de paz. 

Art. 2.° Se acreditará por completo 
el abono de dicho tiempo á los Generales, 
Gef's, Oficiales y tropa, que habiendo es
tado en África dos meses por lo menos 
durable la gueicra , hayan concurrido h 
dos ó mas cohíbales. 

Se esceplúan de esta regla los heridos, 
á quienes por la soTá~circunslancia de ha
berlo ,sjd0|, $e les, hará el mismo abono 
\m culero, aunque su permáivueia en 
África no hubiese sido mas que de undia. 

Art. 5 . " Las clases de. Iropa polrán 
optar al espresado abono con aplicaron á 
premios de. constancia, ó bien para ostm-
gúir el tiempo de su empeño. 

Dado cu Palacio á diez de abril de mrf 
ochocientos sesenta.—Está rubricado deht 
Real mano.—El Ministro interino de la 
GUC/TÚ, José» Mac-Crohon. 

Reales órdenes. 

s • de lieado á los d • seguri 11 V l-reera 
E4os (lef^s de 'origada disfrutarán en 

operaciones de campo, 1200 rs. mensua
les por Ibila graUticáctbn. Los gastos.de 
viaje se les abonarán según el art. Í.° 

Arl. 0.* A l"s Ayudantes y Aspiran
tes se íes soial irán en las operaciones de 
campana de segunda y ler era clase, las 
gratificadjnes correspondientes al ser\i-
cio particular qu vdescmpeúorán y ntillli-. 
dad que produjeren. 

Por ahora, y mi Mitras la esperiencia 
de ios trabajos' rróximos á emprender
se no aconseje las bases á que deben su
jetarse estas gratificaciones eventuales, 
tendrán I >s Aspirantes ta de 15 rs. dia
rios, y de 2 0 rs los Ayudantes en ndé-
raciorir^ segunda clase, y la de z5 y i 
50 rcspeclivatricnle si fuesen de? tinados'j 
áí las de tercera. 
1 Art. 7.° A los Ayudantes y Aspiran

tes se les abonarán los gastos de traslación 
ep los casos del arl. i.° El abono será del 
billete personal de seguoto precio, y de I 
20 rs. diarios durante el viaje. [ 

Art. S.° Los individuos dcloscuerpos i 

Art. I I . La calili^cion y clasilica-
¡jCioñ de los trabajos para la escala de gra-
' :l¡ficae.joije$fis;,» b.arán en .-.-.d.» <> .asion por 
j líTComision d j EsíaJisdca gen^^í'del Roí-' 
¡no,,asi com> la determinación le cada 

| casoyep.que.proceda ei abono de gastos de 

Arl.''12. Todos tos pagos o r o n d o s 
délas disposiciones que anteceden, se im
putan al presupuesto de la. misara Comi
sión de fcstai\¡stiea general. 

Dado en l'ala;io á di z y nueve de 
abril de mil ochocientos sesenta.—Esta 
rubncajJó de la R-al mano.—El Presiden
te interinó del Consejo de .Ministros, Sa- . 
lurnino Calderón Cofldules. , 

¡de ab'01 
.. .ut-jin 

La Reina (O. I). (i.) se ln servido 
!dispyn£C que el Teniente. General don Án-
¡loafc ltóaafe Q)M fuella á encargarse 
|de-ia-4)¡reccion geaeraLdfijnfant i ij me-
'dianl&Jiab-'r sido baja en eso ejército, se-

marzo úl imo. ^ f * « " 
Oa-RijiLóiHlen lo,digo á V. E. para su 

conocimiento^ Dios guarde á Y. E. umenos 
aflos. Madrid 8 de abril de José 
.Mac-Crohou—Señor.Capitán general y en 
Gefe del ejército de África. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

•KEAL TíECíiETO. 

Queriendo dar al ejército de África un 
nevo testimonio del particular aprecio 

que. me merecen los eminentes servicios 
que ha prestado en aquel continente , y la i 
constancia , denuedo, y.-abizarría,em que, i 
^ J w S í 0 Loda^lase de penalidades , ha 

de S del corriente 
pacho <Je esa Dirección el Rri.adier de 
infantería don Manuel Alvares M dd >n.uh>, 
le manifieste V. E. lo satisfecha que se 
halla del celo, inteligencia y acierto con 
que te na,¡,$psempena lo durante las cir
cunstancias difíciles de la guerra :on el 
jmpe io de Marruecos, en que interina
mente lo ha lenido á su cargo. 

De Real órdea lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. A. muobó*-3fikO$« Mtfdriü .Htyjify. 
abril de 1860.-rJo9¿MaCr(Gr<)hou. —Señor 
Director general de infantería. 

-•Jado.' el ali oifaiaiM MÍ OUI-JIÜ ir! 

http://ejeoula.se
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la jarretera que partien
do de Olmedo termina en Medina del 
Campo: 

Vistos los informes del Ingeniero 
Gefe. Consejo provincial y Gobernador de 
Valladolid, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresan 
los párrafos segundo y tercero del articu
lo 4.° de la ley de 22 de junio de 1857; y 
en alen -ion a las razones que de confor
midad (ion los citados dilámenes -Me ha 
espuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden i 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio k cuatro de abril de 
mil ochocientos sesenta—Kslá rubrica-
do de la Real m«:no.—El Ministro de Fo
mento, Raíael de Bustos y Castilla. 

limo Sr.: La Reina' (Q. D. G.), en 
vista de lo jnfoimadn por el Ingeniero 
Gefe, Consejo y Gobernador de la provin
cia de las Baleares acerca del antepro
yecto de la carretera de Mercadal á For-
nelU, en Ja isla de Menorca, y conformán
dose con el dictamen de la "segunda Sec
ción de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido apro
barlo y declarar de tercer orden dicha 
carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años .—Madrid 10' 
de abril de 1860.—Corvera.—Sr: Direc-
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en 
vista de los informes emitidos por el In
geniero Gefe, Consejo provincial y Gober
nador de laprovincia de Gerona acerca de 
anteproyecto de carrete de Hoslalrrich á 
Albucias; y conformándose con el dicta
men de la segunda Sección de la Junta 
cousulliva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido aprobarlo y declarar de ter
cer orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. Loara sü 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años.—Madrid 
10 de abril de 1860.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. .—, ^ ^ ^ ^ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

•OBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Secretaria.—negociado 2 . * —Elecciones 
de Diputados á Cortes.—Circular. 

Recuerdo á los señores Alcaldes mi 
circular de 26 de marzo último, inserta en 
el número 75 de este periódico, en la que 
les previne que se~slrvieran elevar á este 
Gobierno notas de las erratas que advir
tieran en las listas electorales de segunda 
rectificación y de las sertas de la habita
ción de cada elector, h fin de corregir las 
primeras y consignar las segundas en las 
Usías que deben declararse ultimadas en 
ÍS de mayo próximo, y les señalo el-'tér
mino de 10 días para que cumplan bajo 
su responsabilidad aquella orden. 

Madrid 2 3 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobiem*.—Negociado 5 . * — 
Numere 2655. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 16 del actual, me co
munica la Real orden siguiente: j t f A 

«Excmo. Sr.: Por Reates órdenes de 
24 de.setiembre de 18íG y 4 de junio de 
1852, se dispone que las autoridades lo
cales diesen aviso á la Guardia civil de la 
aparición de personas sospechosas y de 
los delitos que se cometieran en sus res
pectivos lé.«minos jurisdiccionales, con 
espresíon dé las sertas de los delincuentes 
y de los demás dalos necesarios para su 
captura. Constando, sin embargo, en este 
Ministerio" que algunos Alcaldes omiten 
el facilitar dichas noticias ó no lo hacen 
tan pronto como debieran, por cuya razón 
no/Ht verifica muchas veces la aprehen
sión de los criminales, la Reina fi}. D. G.) 
lia tenían á hien man lar recuerde V. lí. 
á los Alcaldes de los pueblos de e3a pio-
v'ncia el esacto y puntual cumplimiento 
del deber que les imponen las menciona
das Reales ordenes, advirtiéndoles:que los 
avisas i.'e que se trata bao de darlos al 
punto mas inmediato de la Guardia civil, 
y con la brevedad posible.—De Real or
den lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. » 

Cuya Real disposición he acordado 
insertar en este holelin Oficial, para que 
los señores A leaIdes cumplan con esacti-
ttiti cuanto eli ella .>e previene; en U iute-
ii-encia de que castigaré con todo 'rrior 
cualquier omisión que sobre el particular 
se cometa. 

Maürid 24 de abril .le 1860 .— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 6.°—Capturas.—Num. 123. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectoresde vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la ruptura y remisión á disposición del 
esceientísimo señor Gobernador militar 
de esta plaza, del soldado del batallón 
provincial de Alcázar de San Juan, Julián 
Talaya Ontecilla, que ha desertado desde 
esta corte, y cuyas señas se espresan al 
final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser-
ticio. 

Madrid 20 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que serefiere lacircu-
lar anterior. 

Su edad 22 años, estatura 5 pies, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, su 
frente espaciosa y su aire bueno. Es hijo 
de Matías y de Ana, natural dé Cisasimar
ro, en la provincia de Cuenca, soltero, y 
de oGcio jornalero. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Minas.—Número 522. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Juan Michel y otros accionistas de la so
ciedad El Nuevo Peni, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades legales, 
he dictado la providencia siguiente: 

«Kn uso de las facultades queme con
cede la lev de sociedades mineras de seis 
dé julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, y oido el dictamen del Consejo 
provincial, apruebo la constitución en es
pecial minera de la sociedad El Nue
vo Perú, que se formó para beneficiar las 
minas San Gabriel, La Protectora y Vir
gen del Carmen, sitasen el término juris
diccional de Fuente de Cantos provincia 
de Badajoz, mediante escrituí a otorgad* en 
Madrid á 29 de diciembre de 1859, y >u 
adicional de 2 2 de marzo de 1860, ante el 
Escribano don José Gonzalo de Tas Casas, 
por don Juan Michel, don Gabriel Jiradó, 
don leott Arbes de Nicolao, don Mariano 
Reol, don Manuel López Campos, dtin'Ju

lián Mejía Dávíla, don Carlos María Cha
fan y don Eusebio Santiago, vocales de 
la Junta.dirocliva, y adjuntos, autorizados 
competentemente por la Juo'a general.— 
Madrid diez y nueve de abril de mlí ocho
cientos sesenta.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de lo que previene el url. 8.° de 
la ley de sociedades mineras de seis de ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 

Madrid 19 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 5 2 1 . 

En el espediente instruido en este Go* 
bienio de provincia á instancia del esce
ientísimo señor don Gabriel de Arisliza-
Baí y Reñtt y otros accionistas de la s o -
cieda l Valucios y Golondrinas, con el ob 
jeto de que esta sea declarada especial 
minera, previas Ins formalidades legales, 
he dictado la providencia siguiente: 

«Eñ uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial , apruebo la constitu
ción en usbeciul míriéra, dé la sociedad 
titulada Palacios y iiolon<lrinas,(\\H; se 
formó para beneficiar tas minas Lucinilla 
^Carmen, en la provincia de Cáceies, 
mediante escritura otorgada en esta corle 
en 20 de diciembre de 1S59, y su adi
cional de Vi de marzo de 1860, anle el 
Escribano don Nicolás Üriiz, por el esce
ientísimo señor don Gabriel de Arisliza-
val y Reutt, y los señores don Luis Guil-
bou, don Pedro Landalute y don Gabriel 
Cortes, que componen la Junta directiva 
de la misma' sociedad, y autorizados al 
efecto por la Junta general. Madrid 1Ü de 
abril de 1880.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de la que previene el ar
tículo 8.* de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 19 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 526. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á inslancia de don 
José Maria Muñoz, y otros accionistas de 
la socio.Jad La Pureza con el objeto de 
que esta sea declarada especial minera, 
previas las formalidades legales, he dic
tado la p-ovídencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 
6 de julio de 1859 y oido el diclamen del 
Concejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
La Pureza, que se formó para investigar 
un terreno denominado San Guillermo, en 
término de Hieodelaencina, provincia de 
Guadalajara, mediante escritura otorgada 
en Madrid á 14 de diciembre de 1859 y 
su adicional de 25 de marzo de 1860, 
ante el Escribano don Juan Manuel Agua
do, por don José Maria Muñoz y don Jo
sé Je Inchausli, presidente y secretario de 
la misma, autorizados al efecto por la 
Junta general. Madrid 19deabrilde 1860. 
—El Gobernador, Vega d«l Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 8.° (le la lev de sociedades mineras 
de 0 de julio de 1&59. 

Madrid 19 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 536. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Joaquín Sandirio, director de la sociedad 

El Brillante de Lujar, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia sis 
guíente: 

«En uso de las facullales que roccon-
cede la ley Je sociedades mineras de 6 
de julio dé IS.'V), y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad El 
[hiblante dé Lujar, formada para benefi
ciar la mina de plomo La Flatulenla, si
ta en término de Lujar de la provincia de 
Granada, mediante escritura otorgada en 
51 de diciembre de ISSJ) , y su adicional 
de 51 de marzo, de ls 0, «inte el Escri

bano don Vicente Callejo Sauz, por don 
Doaquin Sandiñp, don Melchor Carbonell, 
don Pascual Serra \ Mas, don Maleo Gar. 
cía y don César Beí'ongero, director ó in-
divUrros de 1a ^imin-TliiecMva de la-in
dicada sociedad, autorizados al efecto por 
lagencial de»accionistas. Madrid 21 de 
abril de i $ 6 0 . - - E l Gobernador, Vega de 
Armijo » 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte , en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 21 do abril de 1 8 6 C — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 541. 

En él espediente instruido eu este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Pedro Cano Bueno, presidente de la so
ciedad Puro \crdud. con el objeto de que 
esta sor ¡edad sea declarada especial mi
nera, previa.- las fotmulidades que la ley 
exige, he dicta,lo la providencia siguienlo: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
Pura Verdad, formada para beneficiar la 
mina de plomo San José, sita en el tér
mino de Garlitos de la provincia de Ba
dajoz, mcdian'.e escritura otorgada en 
27 de diciembre de 1859, ante el Escri
bano don Manuel Caldciro, por don Pe
dro Cano Bueno, don Pedro de las Rivas, 
y don Juan Fernandez, accionistas de la 
misma, autorizados al efecto por la Juuta 
general. Madrid 21 de abril de 1 8 6 0 . — 
El Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 21 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 548 . 

En el espediente instruido en este Go* 
bierno de provincia á instancia de don 
Julio Debuc, director de la sociedad Co
rona de Veleta, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial minera, 
previas las formalidades que la ley exige, 
he dictado la providencia siguicute: 

«En uso de las facultades que me con
cede la lev de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
eñ especial minera de la sociedad Corana 
de Veleta, formada para beneficiar las 
minas do plomo, denominadas Guluare, 
\iryen de las A nguslias, San Antonio, San
ta Margarita La Esmeralda y Santa ' 7 o -
tilde, sitas en los términos de GQejar 
Sierra y Monachil de laprovincia de Gra
nada , mediante escritura otorgada en 12 
de enero de 1860 , y su adicional de t.* 
de abril del mismo año, ante el Escribano 
don Francisco Soco de Cáceres, por don 
Vicente Tavares , don Julio Debuc y don 
Justo Giménez de Pedro, individuos de i a 

Junta interventora de la referida sociedad, 
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autorizados áT'electfl [Jb¥ la general de 
accionistas.; 

Madrid 53 (la,a^ríldo 1860.—El Go
bernador, Vega ae Armijo.» 

Loqne jie dispuesto se publique en los 
periódicos dfieiales de esla corle, en cum
plimiento de lo que previene el arlículo 
8." de la lev do G de julio de 1859. 

.Madrid 23 de abril de 1 8 6 0 . — El Mar
qués de la Vega ufe Ai mijo.' 

Número 549. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia, de don Iti-
cardo Rodríguez Mayo , Presidente de la 
sociedad La Vutrona, en solicitud de que 
esla sociedad sea declarada, especial mi
nera, previas las formalidades que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente: 

•• t-ii uso i!e las faculladea que uto con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1S59, y oidoel dictamen del Con
sejo provincial, aprucboJa.conslilucion en 
especial minera (lela sociedad La Patrono, 
formada para beneficiar la mina de cobre 
Sania Leocadia, medíanle escritura otorga
da en 14 de noviembre de 1859, y su adi
cional de 23 de muíii del présenle ano, ante 
elEscribanoldon Isidro ()rlegaSalomen, por 
don Ricardo Rodriguez ala yo Kxcmo. señor 
don Gaspar Antonio Rodríguez, don Ramón 
Menduena, «ion Félix Louslom, don José 
Sistov don Vicente Zavia , don Luis Fer
nandez Se lien, don Lorenzo Llanos y don 
Isidro Boche, individuos que componen la 
Junta directiva de la misma sociedad, au
torizados al efeclo por la general de accio
nistas 

Madrid £ 4 de abril de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficial s de esla corle, en cum
plimiento de lo que previene el arlículo 
<S.° de la lev de sociedades mineras do 6 
de julio de 1859. 

Madrid 24 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 330. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, ¿ instancia del ilus-
trisimo seflor don Migue] Garcia Camba, 
Presidente de la sociedad El Triunfo de 
Adela, con el objeto de que dicha sociedad 
sea declarada especial minera, previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad El 
Triunfo de Adela, formada para benefi
ciar la mina «leplomo Antonia, sita en el 
término (íe'Lorca, de la provincia de Mur
cia, mediante escritura otorgada en esla 
corle á 9 de enero de 1860, y su adicio
nal de 3 de abril del mismo año , ante el 
Escribano don José María López Arias, 
por el limo, señor don Miguel Garcia Cam
ba y los seflores don José Ordoüex, don 
Eduardo Fungan ¡üo, don Anlouio Badola-
lo, don Pascual Serra y Mas y don Manuel 
Rodríguez, accionistas da dicha sociedad, 
autorizados al erecto por la junta general. 
—Madrid 21 de abril de 4 360.—El Go
bernador, .Vega de Armijo » 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esla corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículos.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid . 5 de abril de 1860-—EL Mar
qués de la Yega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Conforme al anuncio publicado en la 

GtíceUi número/95 de, \ del actual, se ce
lebrará el adel pfóximo mayo, á las on
ce de su mañana, en esla Administra
ciónprincipaL/sila én el piso sesundo di 
las casas números 7 y 9, de la PLza Ma
yor, la subasta paraJa ejecución de varias 
obras en el edificio que ocupa la Junta de 
clases pasivas*; en lá calle de Isabel la Ca
tólica, bajo el lipo de 28!)8 rs. 

Los pliegos de condiciones y el presu
puesto, se hallan de manifiesto en esla Ad
ministración, lodos los días no festivos, de 
oncea Ires. 

Madrid 10 de-abril de 1 $60.—Rafael 
Gelauert y Llore. 

SESTÁ S I M Ó N . 

•fiPRJEHNa HE LA PROViXClA DK MADRID. 

Secretar»a. —Negociado 2. 
mientas. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuritámienlo de Colmenar de Arro
yo, dolada con el sueldo anual de 5235 
reales, págalos de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á' la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde pre • 
sideníe de aquella municipalidad, dentro 
del lérmino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el 
présenle anuncio en esle periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de octubre de 
18o3, ó en la Real orden de 21 del mis
mo m>s de 1858. 

Madrid 2 de abril de 1860. — El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun-
tamien'o de Chozas de la Sierra, dotada 
con el sueldo anual de 2200 rs. pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre* 
sidente de aquella municipalidad , dentro 
del término de un mes , que empezará á 
contarse dc3de el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico olicial; 
en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de octubre 
1815, ó en la Real orden de21 del mismo 
mes de 1858. 

Madrid 5 de abril de 1 8 6 0 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla Tacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Sania María de 
la Alameda, dolada con el sueldo de 1825 
reales anuales, pagados de los fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigipán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad , dentro 
del termino de un roes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anunci > en este periódico oficial, 
en la inleligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de octubre de 
1855 ó en la Real orden de 21 del mismo 
mes. de,1858. 

Madrid 3 de abril de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN GENERAL DEOBRAS PUBLICAS. 

. « a i*T-üit r . ; i i ••<•' . . i ;• i 
En virtud «le lo dispuesto por Real ór-

-3 — 

En virtud de lo dispuesto por R al orden 
de fecha de hoy, esla Dirección gene
ral lia señalado el dia 18 de mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obra, 
de los trozos 5.* al 15, ambos inclusives 
de la carretera de Rene/lo á la Barca de 
Unquera, comprendidos entre la estación 
del ferro-carril de Alar á Santander en 
Torrelavega y la Barca da Unquera, cuyo 
presupuesto asciende á 5 .710.353,45 rs. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esla corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santander, ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, pla
nos Vitas condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradas, arreglándose csaclamen
te al adjunto modelo, y la Cantidad que 

nii^Q^cj^pífSft'j|Í^¡ameiiie. comohg¿ 
rantiapara lomar parle en esta subas
ta será ile 250.000 reales, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos, de 
la» Deuda pública al lipo que íes esla 
asignado por tas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos 
mas proposiciones iguales, 'sp ¡celebr 
únicamente en're sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera proposición q-ie se haga por lo 
menos de 5000 rs., (piolando las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 1000 reales. 

Madrid lOdeabiil de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de L'ría. 

Modelo de proposición. 
.¿«•i:—.(ihet/! 

D. N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 16 
de abril de 1860, y de las condiciones y 
requlsilosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos del tercero al décimo quinto, 
ambos inclusive, de la carrelera de Rene-
do á la Barca (la Unquera, se compromete . 
á lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirliendo que se
rá desechada loda propuesla en que no se 
esprese determinadamente lacanlidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y ürma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DK 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 29 de mayo próximo, se cele
brará subasta pública en esla Dirección 
general, en las* ciudades de Almería y 
Barcelona, y en el establecimiento de 
minas de Linares, para lávenla de 12.000 

Sumíales de plomo de primera, y 2000 
el de segunda, siendo el precio tipo re

servado basta el acto del remate de esta 
esla corle, en que se abrirá el pliego que 
lo contenga. 

El pliego de condiciones so halla in
serto en la Gaceta correspondiente á este 
dia. 

Madrid 22 de abril de 1 8 6 0 . — El Di
rector general, Manuel María Yaflez de 
Rivadeneira.—Es copia.—Pastor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia 

Don Gregorio Rozalem . Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corle. 

Por este segundo edicto hago saber: 
Que en mi juzgado y por la escribanía de 
don Miguel Garcia .\oblej is, se instruye 
juicio de abintestado por fallecimiento de 
Manuel Santiago (a) Parra, vecino que fué 
de esta corle, á cuyo espediente se han 
presentado reclamando esla herencia Ale
jandro y Juana Rosa Santiago, sus herma
nos,.como mas inmediatos hereleros. Si 
alguna otra peisona tuviere que deducir 
derechos en él abinleslato, lo hará en es
te Juzgado dentro del término de veihle 
dias, á contar desde que se publique este 
edicto en la Gaceta, con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de marzo de 

l 

den de está^cna/esia tftoronD§eWl 
ba seflalado el diafS del próximo mes de 
mayo, á las doce de la mañana, para la 
arijo libación .e&'púbüea subasta de las 
obras que exige la construcción' de un 
trozo de la carretera de Huesea á Mon
zón, comprendido enlrc el rio Aloanadre 
y-Perallilla, cuyo presupuesto asciende á 
1.128.994 reales y 40 céulimós. 

La subasta se celebrará en los termi
nes prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esla corte ante la Direc
ción general de. Obras públicas', situada en 
el load que ocupa el Ministerio de Tó
menlo, y en Huesca ante )l Goberna
dor de la provincia, Imitándose en ambos 
puntos dem niüeslo para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameu-
leal adjunto modelo, y la Cantidad que ba 
dücooslgtiarsc'previjuienle como garan
tía para lomar parle en esla subasta será 
de 56.000 reales, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efeclos de 
la Deuda pública, al lipo ojie les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren a! 
de su cotización en la Uolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredile haber realizado el dept>$iio 
del modo que previene la referida Inslruc-
ciou. 

En el caso de que resultasen düs ó 
mas proposiciones iguales se celebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 2000 rs., quedando las demásá 
voluntad de los lidiadores, con tal que n • 
bajen de 200 rs. 

Madrid 16 de abril de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de L'ría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del Irozo de la carretera de Hn-sca á 
Monzón, comprendido entre Perallilla y el 
rio Alcanadre, se compromete á tomar á 
su cargo las referidas obras, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando Iha y llanamente, el 
tipo lijado, pero ad virtiendo que será des
echada loda propuesta en que no' se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por laque se compromete el 
proponen le a la ejecución de las obras.) 

Pecha y firma del proponenle. 
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1860.—Gregorio Rozalem.—Por manda
do de S. S. Miguel García Noblejas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de {a Universidad. 

Por providencia del seflor don Ma
nuel Rioboo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esla cor
le, refrendada del Escribano de su número 
don Pedro Clemente Mario, se cita, lla
ma y emplaza por término de veinte 
dias á Ins herederos interesados en los 
bienes del lluslrisimo señor don Marcial 
Antonio López, para que se muestren par
te en la testamentaría concursada de don 
Tomás Jordán y Canto, y se presenten á 
liquidar sus cuentas contra las mismas, 
hacienJo uso del derecho de que se crean 
asistidos, bajo aperoibimícnto que de no 
personarse en dicho concurso, antes de 
espirar el plazo que se lija, se dura por 

Alcaldía constitucional de Daganso de 
Arriba. 

£1 Ayuntamiento de esta villa de Da-
ganzo de Arriba, autorizado competente
mente, tiene acordada subasta para arren
dar por término de un ano , las eras de 
pan trillar y casa carneceria de eslos pro
pios, y para sus dos remales están señala
dos los dias 29 del corriente mes y 6 de 
mayo próximo, de once á doce de sus ma
ñanas en la Casa consistorial, bajo el plie
go de con liciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Daganzo de Arriba 20 de abril de 
1860.—Dámaso Godin. 

Alcaldía constitucional 
Fresno. 

de kldea del 

Se halla retenida en poder del Alcalde 

^ S ^ 7 ™ ¿ " ^ ¿ & i de Aldea del ^ J ^ O g S S X 

de la parle de su crcmto no reconocido.- | ^ . ^ ^ ^ 

M a n n . ¿o— un poco g a c h a de la oreja derecha, mohí
na v un poco despuntada la cola. 

hitgado de primera instancia del distrito 
dt¡ Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de 
esta corle,refrendada por ul Escribano ¿le 
S. M. ydel número don Pablo de la Lastra. 
§e cila, llama y emplaza ¿don José Goniez, 
marido de dona .María Leona Pérez, cuyo 
paradero se i mora, á linde que dentro 
del lérminp de 20 (lias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía á oir cierta no
tificación:— l'abio de la Lastra.—258. 

tuega% de Cuerva de Castilla la Nueva. 

Por el presenta y en virtud de provi
dencia del señor Auditor de Guerra, se 
convoca a Jun 'a general, para la .radia
ción de créditos', a los acreedores al concurso 
de don Hamon Ahumada, la cual se l i a de 
celebrar el dia 2o de mayo p»óximp, á las 
doce (fe su mañana^ en la Audiencia de 
este Jgzgado, sita en la calle (le Atoc&í. lo
cal de Santo Tomas; ad virtiendo que dicha 
J u n t a se verificara con los acreedores que, 
se pr.'ser.leii. —Madrid 24 de abril de 
t 8 c « ) . - \ ¡ c , - „ í , ; ( ; i l , u . f , c . u . - 2 f t j i . r . -

u i u 

,,Se avisa al público, para que llegando 
á conocimiento de su dueño, se presente á 
recojerla, previas la justificación de serlo 
v gastos que haya causado. 

Aldea del Fresno i2 de abril de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Ildefonso 
Bello. 

Precios de artículos al por mayor y me-
ñor en el dia ae hoy. 

Carne de vaca, de 5 i á 58 rs. arroba, 
y de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 2 0 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 76 rs. arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra, 

ídem de cordero á 19 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 97 á 100 rs. arroba, 
de 56 á 58 cuartos libra. 

Jamón, de 102 á 115 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de %\ 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de H á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 5 í rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 ra. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 \\í á 8 reales arroba. 1 

Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 
24 cuartos libra. 

Patatas, de 6 1|2 i 7 1|2 rs. arroba, y de 
2 1|2 á 5 \\2 cuartos libra. 

Plazas del reino. 

DALLO. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufta. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona , » 
Granada j lr2 d. 

5(8 p. 
» 

par p. 
l , i p . 
1|2 p 
Íl8 d. 

» 
par. 
*18P-
l|íp . 

)> 

Beneficio, 

par. 
1,4 d. 

» 

l A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mpedreie. 

Habiéndose celebrado en este dia el 
primer remate del-disfrute de pastos por 
un año, que se rúenla desdo que^l espe
diente merezca la superior aprobación, 
hasta el dia primero de marzo (leí ano que 
viene dp 1861. , de las fincas de esta villa 
que á coníiLuaeioh. sé espresan; el Ayun
tamiento ha acórddlro sei celebre su se
gundo y último remate en el dia 5 0 del 
corriente y hora de una A tres de su tarde; 
en la Sahvconsisloilal, en los lérminosque 
previene el pliego de audiciones que esta 
de manifiesto en la secretaría de la cor
poración, advu liándose que no se admitir.! 
puja alguna antes de preceder la mejora 
del 10 por í (JO, según previene el articulo 
11 del llcglamcnlo de 'Propios; y la canti
dad en t|uc cada tinca se halla rematada 
es la siguiente: 

Prado Arroyo Tablero, en setecientos 
reales. 

Ensancho ue Prieto, en trescientos cin- : 

cuenta y un reales. 
Lo <jue se anuncia al pú. lico para "la 

concurreucia de lidiadores.•, .joa- ¿ »m 
Alpedrete 22 de abril de 1860.-1*1 

Alcalde, Lúeas Gómez.—Por su mandado» 
Alejandro nlootalvo, secretario^ . « v 

ahvz.'ibta db OLJLbhbtV no oL¿<! 

t O O O Í T>© O O 

r r- r- [ 3 3 

H
O HAS 

; ; ; ; ; ; 
- ¡ - i - : - i - i • i 
O O o o o o 
- - o í _ i '~>t ¿+. F o 

- — U t o » o o 

í 9 . 2. =• 

a> as. ~i 
' <zz °, 

o — t e ^ 0 0 U t ! 

^ -s 
«  r' 

•a o *o 
¿ Bl O O ' 
• 2 £ 

T •> ud<- . . 1 
- * U 
— 4 ^ w. >í^o o& 

o f a e ; t> 

•es 
- -i 

~K -i 3 
¡5 =r i 
.— C -i 
O 1» Si • 

.M o E , 2 C 5 5 0 2 C 

c c p . 

D
irección 

l.-i viento. 

Precios <ie granos en 
hoy. 

?Z mercado de 

Guadalajara. . 
Uuelva. . . 
Huesca. . 
Jaén. . . . 
León. . . 
Lérida. . 
Logroño. 
Lugo. . . 

I Málaga . . 
i Ourcia.. . 

Orense. . 
I Oviedo. J 

Patencia. 

par. 
» 

» 
5[8 
1(4 

1 

Pamplona 1 par. 

1 P . 
par. p. 
par. 

Cebadadle 2 2 ; \ 2 i 1|2 rs. faneca. 
Algarroba, a 50 rs. id. 

Triso vendido 2212 fanegas. 

52 
43 
47,28 

pütíflaii por HMider 5181 . 
Precio máximo 
ídem mínimo 
luera medio. . . . 

: Lo que se anuncia al ¡Mlicb p«HA;s'u 
inteligencia. 

Madrid 2 4 de abril de 1860 .—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID. 

Pontevedra 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . • 
Sevilla. . . • 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel 

'.Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 
Zamora • 

; /aragow 

7|8 p 
3i8 p. 

» 
1,4 
5l 4 
par. 

5 r 4 p . 
\yi 

5, i 
par. d. 
par. 

» 
5|t>rt. 
par p. 
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ALCAL0IA-C0RREGIM!ENT0 DE 
W A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Inleneneiou de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Coi&aciañ dclVí de abril de 1860, 
f o . - irá de la tarde. 

¡ < •!(!«!•'. bilíilíajecnunr ¿ n í l i p t mP fútr 
r o N O ü S I 'LULICOS. 

Tilulos del 3 por i 0 0 consolidado, 
no publicado 4G-8o c ; á plazo; 4G-Ü0 á 
fin cor. o á vol.; 4 7 - 2 0 á lia próx. vol. 

ídem del 7> .por 100 diferido, publi- 1 

eado, o o - T o . ; á plazo 56-SO y 9 0 á lín : 

eoq. A 0 ¡ . ; 5 7 - 1 5 , 10 y 0 5 á ün próx. vol. 
Deuda amorlizabít* de primera cía-

se, no publicado, 1 9 - 7 5 p. 
ídem de segunda, id. 17 p. 
Ídem del personal, id., 1 1 - 2 0 . 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

° de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 • rs., íi 
1 0 0 anual, i d . 8 0 - 5 0 : í l 

BOLSA DE PARÍS. 

Abril 34 de 1860. 
t»IN .jrjvui'NI lra-;'-ij>.o Jibfi 

F o n d o s f r a n c e s e s . 

por 100. . -
I r 2 p o r l 0 0 . • -
iijinti;iU I?) otMO v 

E a p a p o l c s . 

5 por 100 interior, 
ídem esterior. . 
Ídem diferido. . 
Amortizable. . 

70 ,20 ; 
96 , 

mol 
n f.l 

4o 7 IS 
47 li2 

lo Ii2 

J 

Entrado yor las puertas en el dia de 

1 
p o r . 

ídem de á 20Ó0 rs., id. 91-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 ra. id. 04-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, dU'é f 

2000 reales, id. 92. 
ídem de l . °de julio de Í85b\ d e a 

2000 reales, id., 89 d. 
. Acciones de obras Publicas de 1.* 

dé julio d.̂  1S58, id., 89-25 d. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id 107-25. 
ídem de Alar 6 Santander, id. 84 d. 
Acciones del Banco de Espafla, idem 

190 d. 
ídem de la compañía del C^rro-carril 

Córdoba á<Sevit!a, id., 1T00. : 
de 

ídem id. de Zaragoza 
idem 2000. 

á Pamplona, 

2562 fanegas de trigo. 
2049 arrobas de barina 'de Id. 
4140 libras de pan cocido. 
8604 arrobas de carbón. 

102 vacas que componen 45 .850 
-tlq libras de peso. 

5 1 5 ¡ carneros que hacen 7879 li- f 
bras de peso. * 

179 corderos qee bacen 5794 li- < Londres á 90 dias fecba, 50-75 p 
bras de pesé. - ' *"»Wrtí'á 8 dias vista, 5-27 p. ^ * 

CASBIOS. 

ADVI'KTKNCIA. 

i • n i) ' ! d : n : : 
De los núineros 81 y 8 ^ / cor

respondientes á los dtas 5 y 7 de 
abril, en (jue se inserta la inslruccíón!¡ 
para la buena administración y re
caudación de los derechos de consu
mos, se ha hecho una lirada consi
derable para que puedan adquirirlos 
los arrendatarios del ramo v demás 
personas á quienes pueda interés ¡j 
sar. Se suplica á«'los señores Al- I 
caldos 'lo hagan sabor á dichas 
personas, para qne puedan aprove
charse de esla ventaja en bien de 
s u s , intereses y del servicio pú
blico. . 

E d i t o » , n. J u a * A m " u * i o ( í a b c u . 

imr^rüa.del mimo, Pü«5&Za nun.SW^o M 
A á la Corredera Baja de ">an V*J»?W) " MATiRID.—ÍS60. 


